
La división de los rectores
acerca de la prueba de admi-
sión a las universidades se pu-
so de manifiesto ayer durante
su reunión con el ministro de
Educación, José Ignacio Wert.
La reforma educativa prevé
que, desde el curso 2016- 2017,
cada universidad pueda cele-
brar una prueba para elegir a
sus alumnos si lo desea. Un
exameno entrevista que levan-
ta ampollas, pues las universi-
dades más elitistas la quieren,
mientras que las más populo-
sas se resisten. De cara al exte-
rior aseguran que la prueba
no garantiza “los principios de
igualdad, mérito, capacidad y
no discriminación”, pero di-
cen acatarla. No obstante, re-
clamanque se posponga alme-
nos un curso para los titulados
de FP Superior y estudiantes
de sistemas extranjeros que
tendrían que someterse a ella
el próximo junio.

El real decreto es taxativo
sobre los plazos en los que
las pruebas entran en vigor y,
sin embargo, una disposición
adicional habla de “periodos
de transición”. A ella hizo re-
ferencia la secretaria de Esta-
do de Educación, Monserrat
Gomendio, tras el encuentro.
“Las universidades que quie-
ran tender puentes con la FP
o internacionalizarse podrán
hacerlo, y las que no, pueden
seguir como están”. Actual-
mente, los alumnos de FP pa-
san a la universidad con su
título y pueden presentarse a
una prueba específica para
competir en condiciones de
igualdad con los bachilleres
en la nota de corte. Y los ex-
tranjeros deben aprobar tam-
bién esa fase específica.

Sistema justo

“Hay una sensibilidad no uná-
nime, pero sí extendida de
que el sistema equivalente a
Selectividad tiene que ser jus-
to y controlado”, dijo Manuel
José López, presidente de los
rectores. Gomendio lo inter-
preta como el deseo de una
misma prueba en toda Espa-
ña. “La decisión de cuándo se-
rán las pruebas no se toma
en pocos días porque intervie-
nen las comunidades autóno-
mas”, apuntilla López.

Entre los rectores hay una-
nimidad en que no les gusta
que la decisión de convertir a
los ingenieros del plan de estu-
dios antiguo en máster —les
impide competir en igualdad
de condiciones en concursos
internacionales— quede en
manosde la agencia de evalua-
ción Aneca. Tampoco compar-
ten las equivalencias de los gra-
dos españoles con Europa por-
que se rescata el catálogo de
títulos, cuando Bolonia incita
a valorar las capacidades de
los graduados.
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